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Texto de la Ley N° 31018
Ley que suspende el cobro de peajes en la red vial nacional, departamental y local 

concesionada, durante el Estado de Emergencia Nacional declarado a causa del brote 
del Covid-19*

“Artículo único.- Suspensión del cobro de peaje

Suspéndese con carácter excepcional y provisional del cobro de peaje en todas las
unidades de peaje de la red vial nacional, departamental y local concesionada,
con el objeto de evitar el contacto con los usuarios y cumplir con el aislamiento
obligatorio mientras dure el estado de emergencia nacional dispuesto por el
Poder Ejecutivo ante los riesgos de propagación del COVID-19.
La suspensión establecida en el presente artículo no causará ni generará derecho
compensatorio”.

* Norma publicada en el diario oficial El Peruano el 9.5.2020.



I. Antecedentes de la aprobación de la Ley N° 31018

30.3.2020 - Los Congresistas de grupo parlamentario Acción Popular presentan Proyecto de Ley N°
4951 “Ley que suspende el cobro de peajes en ambas vías, a nivel nacional, mientras dure el estado
de emergencia nacional decretado por el gobierno”.

1.4.2020 - Los Congresistas de diversas bancadas presentan el Proyecto de Ley Nº 4985, “Ley que
suspende el cobro de peajes en todas las rutas a nivel nacional durante el Estado de emergencia
declarado a causa de la pandemia COVID-19”.

3.4.2020 - El Pleno del Congreso de la República delibera sobre el texto sustitutorio de la propuesta
normativa, aprobándolo por mayoría en la primera votación y exonerándolo de segunda votación.

6.4.2020 - El Congreso de la República remite al Poder Ejecutivo la Autógrafa de ley para su respectiva
promulgación.

29.4.2020 - El Poder Ejecutivo observa la autógrafa de ley aprobada por el Congreso de la República.

7.5.2020 - El Congreso aprueba por insistencia con 102 votos a favor, 1 en contra y 25 abstenciones, la
ley que suspende el cobro de peajes a nivel nacional durante el Estado de Emergencia.



II. Antecedentes de la solicitud de presentación de la Presidenta del Consejo Directivo 
del OSITRAN ante el Congreso

9.5.2020 – Publicación de la Ley N° 31018 -Ley que suspende el cobro de peajes en la red vial
nacional, departamental y local concesionada, durante el Estado de Emergencia Nacional
declarado a causa del brote del Covid-19 en el diario oficial El Peruano.

11.5.2020 – Mediante Oficio N° 006-2020-2021/RSER-CR, el Congresista Rennan Espinoza
Rosales solicita al Presidente de la Comisión de Transportes y Comunicaciones del Congreso
de la República invitar a la Presidenta Ejecutiva del OSITRAN para que informe sobre sus
declaraciones a la Ley N° 31018, alcanzando un cuestionario de 19 preguntas para su
atención.

13.5.2020 – Mediante Oficio N° 051-2020-2021/CTC-CR el Presidente de la Comisión de
Transportes y Comunicaciones del Congreso de la República convoca a la Presidenta Ejecutiva
del OSITRAN a la sesión virtual de la mencionada comisión, prevista para el día martes 19 de
mayo, a fin que exponga los temas relacionados a sus declaraciones respecto a la Ley N°
31018, así como absuelva el pliego de preguntas formulados en el Oficio N° 006-2020-
2021/RSER-CR del Congresista Rennan Espinoza Rosales .
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GRACIAS

GERENCIA DE ATENCIÓN AL USUARIO

Secretaría Técnica de los Consejos de Usuarios


